
CGIEEG/079/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el siete de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se modifica el acuerdo CGIEEG/070/2017, a fin de 
determinar que los aspirantes a candidatos independientes podrán recabar el 
apoyo ciudadano mediante los formatos de cédulas de respaldo aprobados en 
el acuerdo CGIEEG/046/2017, de forma adicional al uso de la aplicación móvil 
para recabar el apoyo ciudadano. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Modificaciones a la LIPEEG 

I. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Expedición de la Ley de Protección de Datos Personales  
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato 

II. Que mediante decreto número 206 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 112, segunda parte, del catorce de 
julio de dos mil diecisiete, se expidió la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 
 

Emisión de la convocatoria para  
candidatos independientes y aprobación de formatos 

III. Que en la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
interesados en postularse como candidatas y candidatos independientes para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, se aprobaron los formatos y reglas de operación 
respectivas y se determinó los topes de gastos que pueden erogar durante la etapa 
de apoyo ciudadano las personas que pretendan postularse como candidatas o 
candidatos independientes. 
 

Expedición de lineamientos para la  
aplicación del régimen de excepción del INE  

IV. Que en sesión extraordinaria del cinco de octubre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 
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INE/CG454/2017, mediante el cual se emiten los Lineamientos para la aplicación 
del régimen de excepción en la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido para el registro de candidaturas independientes a cargos federales de 
elección popular. 
 

Aprobación del uso de la aplicación móvil  
en sustitución de los formatos de cédulas 

V. Que en la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/070/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 198, segunda parte, del catorce de 
noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato aprobó el acuerdo mediante el cual se determina utilizar la aplicación 
móvil desarrollada por el Instituto Nacional Electoral para recabar el apoyo 
ciudadano por parte de los aspirantes a candidatos independientes durante el 
proceso electoral local 2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en 
sustitución de los formatos de cédulas de respaldo para la postulación de 
candidaturas independientes para la gubernatura, diputaciones por el principio de 
mayoría relativa y ayuntamientos aprobados mediante el acuerdo 
CGIEEG/046/2017. 
 

Escrito que plantea la posibilidad de utilizar cédulas físicas  
en forma adicional a la aplicación móvil   

VI.   El dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, se presentó un escrito signado 
por los ciudadanos Andrés Treviño Luna y Eugenio Arangüena Sharpe, a través del 
cual solicitan a este Consejo General se considere la posibilidad de permitir utilizar 
cédulas físicas de captura de apoyo como forma adicional a los medios tecnológicos 
ya aprobados, en los términos siguientes: 

Por medio de la presente ponemos a su consideración las observaciones y 

preocupaciones que como ciudadanos interesados en el proceso de las candidaturas 

independientes en el Estado de Guanajuato tenemos con relación a la resolución del 

Consejo General del lEEG sobre la utilización de medios tecnológicos para recabar 

el apoyo ciudadano en los términos que marca la ley.  

Con base en la experiencia de los aspirantes a candidatos independientes a puestos 

de representación Federal exponemos lo siguiente:  

• Reconocemos que la aplicación simplifica los procesos de captura de datos 

de los apoyos recabados, pero a su vez presenta complicaciones que limitan 

la obtención de los mismos.  

• Exponemos que tener que utilizar teléfonos inteligentes de gama media alta 

y alta nos limita el universo de posibles auxiliares, ya que no podemos ser 

omisos a la situación de desigualdad que enfrenta nuestra entidad.  

• La situación de inseguridad que atraviesa el estado no es favorable para estar 

en las calles con teléfonos inteligentes de gama media y alta exponiendo a 

los ciudadanos a ser blanco de asaltos y así perder la única herramienta para 

recabar el apoyo ciudadano, ya que a más de un candidato independiente del 
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proceso federal les han arrebatado los teléfonos en la vía pública.  

• Con base en la experiencia de los candidatos a puestos Federales podemos 

afirmar que el funcionamiento de la aplicación no es en todos los casos el 

mas (sic) eficaz, el promedio de tiempo para la captura de un apoyo 

ciudadano va de 3 a 5 minutos si no hay variables externas como señal, 

batería, mala captura, iluminación entre otras que dificulten la misma. 

• En lugares de alta concertación de gente la aplicación limita la cobertura de 

apoyos ciudadanos.  

• En el caso de que un auxiliar este apoyando a dos o más candidatos 

independientes a distintos puestos, la aplicación limita de manera muy 

considerable la obtención de varios apoyos, ya que el auxiliar debe salir y 

reiniciar la aplicación para cambiar de un candidato a otro, lo que 

representaría varios minutos de espera para el transeúnte que desea otorgar 

su apoyo.  

Por lo aquí expuesto solicitamos de la manera más atenta al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que usted preside, considere la 

posibilidad de permitir utilizar cedulas físicas de captura de apoyo como forma 

adicional a los medios tecnológicos ya aprobados.  

Es de nuestro mayor interés que el proceso que deben llevar los aspirantes a 

candidaturas independientes se de de (sic) la forma más equitativa y eficaz posible 

con el objetivo de enriquecer y ampliar las condiciones democráticas del estado.  

Confiamos en que el proceso electoral del 2018 en Guanajuato será una gran 

oportunidad de la ciudadanía de involucrarse en los procesos públicos y es de esta 

idea que surge nuestro interés legitimo (sic) en que se prevean dichas situaciones.  

Quedamos atentos de su respuesta y confiados que la discusión se llevara en pro de 

la democracia. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Derecho constitucional a ser votado 

1. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), en relación con el artículo 7, fracción III, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato, establece 
que es derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación. 
 

Atribuciones del Instituto 

2. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
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una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Objeto de la LIPEEG 

3. Que el artículo 1 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que la ley tiene por objeto garantizar el ejercicio de 
los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos y establecer las 
disposiciones aplicables que regulan los procesos electorales ordinarios, especiales 
y extraordinarios, que se celebran para elegir Gobernador, Diputados al Congreso 
del Estado y miembros de los Ayuntamientos. 
  

Personalidad y principios que rigen al IEEG 

4. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

5. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del Consejo General 

6. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la o el secretario 
ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
Facultad normativa del Instituto 

7. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación electoral local, 
es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
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Presentación de cédulas y copias de credencial para votar 

8. Que el último párrafo del artículo 300 de la ley comicial local, establece que las 
cédulas de respaldo ciudadano, junto con las copias de las credenciales de elector 
de cada uno de los ciudadanos que manifestaron su apoyo a la candidatura, se 
deberán presentar ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal durante el 
periodo de recolección y dentro de los diez días naturales posteriores a los plazos 
previstos en el artículo 298 de esa Ley. 
 

Análisis a la posibilidad de utilizar cédulas físicas de captura de apoyo como 
forma adicional a los medios tecnológicos ya aprobados 

9. Que este Consejo General estima necesario analizar la posibilidad de utilizar las 
cédulas físicas en forma adicional a la aplicación móvil para recabar el apoyo 
ciudadano, desarrollada por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Para lo anterior es necesario precisar, de inicio, que en los Lineamientos para la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes a cargos de elección popular para el proceso electoral 
local 2017-2018 (en adelante Lineamientos), aprobados mediante el acuerdo 
CGIEEG/070/2017, se estableció lo siguiente: 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las instancias, plazos y 

procedimiento para recabar el apoyo ciudadano, la presentación ante la autoridad 

electoral, el procedimiento que se seguirá para verificar el porcentaje de apoyo 

presentado, el derecho de audiencia a las y los aspirantes, así como los criterios para 

no computar dicho apoyo. 

 
Respecto del régimen de excepción, los numerales 4, 46 y 47 dicen: 

4. La utilización de la aplicación informática a que se refieren los presentes 

Lineamientos sustituye a las denominadas cédulas de respaldo para acreditar contar 

con el apoyo ciudadano que exige la Ley a quienes aspiran a una candidatura 

independiente, salvo en los casos de excepción establecidos en el capítulo séptimo 

de los presentes Lineamientos.  

46. En caso de que la o el aspirante enfrente impedimentos que hagan materialmente 

imposible el uso de la aplicación, derivados de condiciones de marginación o 

vulnerabilidad, podrá solicitar autorización para optar —de forma adicional al uso de 

la solución tecnológica— por recabar el apoyo ciudadano mediante cédula física en 

secciones localizadas. Asimismo, se podrá optar por la recolección en papel en 

aquellas localidades en donde la autoridad competente declare situación de 

emergencia por desastres naturales que impida el funcionamiento correcto de la 

aplicación. 

47. Para ello, la o el aspirante deberá solicitar a la Secretaría Ejecutiva la aplicación 

del régimen de excepción. En el escrito deberá exponer los argumentos por los que 

considera debe aplicar este régimen y el área geográfica en donde lo solicita. La 

Secretaría Ejecutiva analizará la documentación presentada y resolverá sobre la 
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procedencia de cada caso en un plazo de cinco días e informará al Consejo General 

sobre la procedencia o no de cada caso presentado. La Secretaría Ejecutiva informará 

al aspirante por escrito sobre el resultado de su petición.  

 
Por otro lado, en el acuerdo INE/CG514/2017, el Instituto Nacional Electoral 
modificó el acuerdo INE/CG387/2017, a fin de que todas y todos los ciudadanos que 
aspiren a participar como candidatos/as independientes a un cargo de elección 
popular puedan optar por el régimen de excepción en los municipios identificados 
como de muy alta marginación; además de ajustar la fecha máxima de término de 
los periodos para recabar apoyo ciudadano de las y los aspirantes a candidatos 
independientes, establecida en el acuerdo INE/CG455/2017, ampliándolo por siete 
días. 
 
En el considerando 23 del acuerdo antes referido, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral se manifiesta sensible a las inquietudes presentadas por las y los 
aspirantes a participar como candidatos independientes en el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, reconociendo el reto que ha implicado el uso, por primera vez, 
de la aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano. 
 
Asimismo, el nueve de noviembre del año en curso, el Instituto Nacional Electoral 
emitió el boletín informativo número 3991, en el cual se hace referencia a las mejoras 
a la aplicación móvil respecto al manejo de la cámara para la toma de la fotografía 
a la credencial para votar y para que la validación o ingreso de los datos en el 
formulario, se realicen en un solo intento si no se obtienen de forma automática 
mediante el reconocimiento de caracteres, lo que optimizará el tiempo de captación 
del apoyo ciudadano, entre otras. Además, se hace referencia a que la percepción 
que se generó en un principio se va a ir mejorando con el paso del tiempo, porque 
el número de firmas recabadas diariamente está creciendo. 
 
Por otro lado, conviene precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación2 se han pronunciado en 
reiteradas ocasiones en el sentido que, para la operatividad del ejercicio de un 
derecho, es necesario instrumentar requisitos o medidas orientadas a darle 
viabilidad, sin más limitaciones que las establecidas en la propia legislación para 
asegurar el desarrollo en su mayor dimensión, por lo que una medida resultará 
ajustada a los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad siempre que 
algún derecho fundamental, como lo es el derecho a ser votado a través de la figura 
de candidato independiente, se vea garantizado e inclusive se amplifique su 
contenido inicial. 

                                                           
1 Disponible en: http://centralelectoral.ine.mx/2017/11/09/actualiza-ine-app-y-agiliza-la-captacion-
del-apoyo-ciudadano-para-aspirantes-candidatos-independientes/ 
2 Jurisprudencia 62/2002 TEPJF. Procedimiento administrativo sancionador electoral. debe 
realizarse conforme a los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Tesis LXVII/2015 
TEPJF. Candidaturas independientes. el requisito de incluir el domicilio de las personas en el formato 
de apoyo ciudadano, falta a la regularidad constitucional. Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) SCJN. Test 
de proporcionalidad. metodología para analizar medidas legislativas que intervengan con un derecho 
fundamental. 

http://centralelectoral.ine.mx/2017/11/09/actualiza-ine-app-y-agiliza-la-captacion-del-apoyo-ciudadano-para-aspirantes-candidatos-independientes/
http://centralelectoral.ine.mx/2017/11/09/actualiza-ine-app-y-agiliza-la-captacion-del-apoyo-ciudadano-para-aspirantes-candidatos-independientes/
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Así, autorizar el uso de las cédulas físicas hace más viable que el derecho a ser 
votado por la vía independiente se materialice, favoreciendo y potenciando los 
derechos político-electorales de las y los ciudadanos. Además, la experiencia del 
uso de las cédulas durante el Proceso Electoral Local 2014-2015 resultó operable.  
 
Sumado a ello, el uso de las cédulas durante el proceso pasado generó una difusión 
de su contenido, por lo que un sector de la población las conoce, y por lo tanto su 
utilización podría dar mayor eficacia al ejercicio de sus derechos político-electorales. 
 
Bajo ese tenor, y en aras de maximizar el derecho a ser votado, este Consejo 
General determina que los aspirantes podrán optar —de forma adicional al uso de 
la aplicación móvil— por recabar el apoyo ciudadano mediante cédulas físicas, 
garantizando así el derecho de los ciudadanos de poder ser votados para todos los 
cargos de elección popular. 
 
Por lo demás, los aspirantes a candidatos independientes privilegiarán el uso de 
la aplicación móvil en razón de los beneficios descritos en el considerando 17 del 
acuerdo CGIEEG/070/2017. 
 

Razones por las cuales se utilizarán las cédulas en cada caso 

10. Aquellos aspirantes que opten por utilizar las cédulas deberán precisar, ante la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto y al manifestar su intención, las razones por 
las cuales lo hacen. Ello, con el objeto de generar un plan de trabajo que permita 
atender con oportunidad la revisión de las cédulas de apoyo ciudadano y la 
identificación de las circunstancias por las que optaron por ellas. 
 

Utilización de cédulas aprobadas mediante acuerdo  
CGIEEG/046/2017 y su modificación 

11. Que habiéndose determinado el uso de las cédulas físicas de forma adicional al 
uso de la aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano, este Consejo General 
determina que se utilicen las cédulas aprobadas mediante el acuerdo 
CGIEEG/046/2017 como anexos 6 y 7, mismas que resulta conveniente modificar 
para garantizar la protección de los datos personales de los ciudadanos que brinden 
su respaldo ciudadano. 
 
Así, es necesario precisar que los responsables en el tratamiento de datos 
personales para la obtención del apoyo ciudadano serán quienes aspiren a cada 
una de las candidaturas independientes, de conformidad con lo establecido por la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Una vez que el Instituto Electoral reciba las cédulas y las copias de las credenciales 
para votar, éste garantizará la protección de los datos personales, de conformidad 
con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Guanajuato. 
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Por ello, este Consejo General modifica las cédulas de respaldo para la postulación 
de candidaturas independientes para diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, así como para integrar ayuntamientos, que corresponden a los anexos 6 y 
7 del acuerdo CGIEEG/046/2017, a fin de insertar una leyenda de protección de 
datos personales. 
 

Presentación de datos en medio magnético 

12. Ahora bien, de conformidad con la Convocatoria emitida mediante el acuerdo 
CGIEEG/046/2017, quienes decidan utilizar las cédulas físicas deberán presentar 
ante el Secretario Ejecutivo, en medio magnético, la lista con los nombres de todos 
los ciudadanos que firmaron las cédulas de respaldo y realizar la validación 
correspondiente, con el objetivo de determinar si se ha cumplido con el porcentaje 
de apoyo requerido. 
 
El archivo electrónico deberá ser en formato Excel y deberá contener la misma 
información contenida en las cédulas de respaldo, dividida por columnas conforme 
al siguiente orden: 
 
a) Columna 1. Número consecutivo. 
b) Columna 2. Nombre (s). 
c) Columna 3. Primer apellido. 
d) Columna 4. Segundo apellido. 
e) Columna 5. Clave de elector u OCR. 
f) Columna 6. Folio de la página. 
 
A la par del archivo electrónico se deben presentar las cédulas físicas y las copias 
de las credenciales de cada uno de los ciudadanos que manifestaron su apoyo a la 
candidatura. Las credenciales deberán presentarse estrictamente en el mismo 
orden en que aparecen las y los ciudadanos en las cédulas de respaldo y en el 
archivo electrónico. 
 
Finalmente, se precisa que la obligación de presentar los datos será durante el 
periodo de recolección y dentro de los diez días naturales posteriores a los plazos 
previstos en el acuerdo CGIEEG/045/2017. 

 
Verificación del respaldo ciudadano presentado mediante cédulas  

13. Que el párrafo primero del artículo 313 de la ley local electoral, señala que una 
vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en la ley, el Consejo General 
procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que 
corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos 
aparecen en la lista nominal de electores.  

 
Asimismo, en el segundo párrafo del artículo referido se establece que las 

firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 
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I. Nombres con datos falsos o erróneos; 
 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su 

domicilio en el estado; 
 
IV. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su 

domicilio en el distrito para el que se está postulando; 
 
V. En el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los 

ciudadanos no tengan su domicilio en el municipio para el que se está 
postulando; 

 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 
 
VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de 

una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 
 
VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en 

favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera 
manifestación presentada. 

 
Derecho de audiencia 

14. Que en razón de que el presente acuerdo establece que los aspirantes podrán 
optar por utilizar los formatos de cédulas a la par de la aplicación móvil para recabar 
el apoyo ciudadano, se puntualiza que el procedimiento para ejercer el derecho de 
audiencia respecto del apoyo captado a través de la aplicación móvil será el 
establecido en los Lineamientos. 
 
Asimismo, se precisa que el procedimiento para ejercer el derecho de audiencia 
respecto del apoyo captado a través de los formatos de cédulas de respaldos será 
el establecido en el artículo 313 de la ley electoral local, que establece, a partir de 
su tercer párrafo, lo siguiente  

 
En caso de advertirse la actualización de una o más circunstancias señaladas en las 
fracciones de este artículo, el Consejo General emitirá un acuerdo en el que señale 
fecha, hora y lugar para llevar a cabo una diligencia que tendrá como objetivo hacer del 
conocimiento del solicitante o representante legal las inconsistencias a efecto de que 
las pueda subsanar, conforme a lo siguiente: 
 
a) Notificará personalmente al solicitante o representante legal, cuando menos con 
veinticuatro horas de anticipación, la fecha, hora y lugar para llevar a cabo la diligencia; 
 
b) En la fecha, hora y lugar señalados, estará presente el personal del Instituto Estatal 
para dar fe de hechos; 
 
c) Se deberá levantar un acta circunstanciada de la diligencia, asentando los datos de 
las personas que en ella intervengan y el documento válido oficial con el que en ese 
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acto se identifiquen. No podrán participar personas que no exhiban algún documento 
válido para identificarse; 
 
d) La diligencia tendrá una duración máxima de setenta y dos horas efectivas, podrá ser 
interrumpida con fines de descanso, en los intervalos que el Consejo General determine 
en el acuerdo que dicte y podrá ser reiniciada en la fecha y hora que se señale y, en el 
mismo acto, se notificará a la parte interesada al momento de decretar el receso; 
 
e) Durante la diligencia se deberá poner a disposición del solicitante o representante 
legal y de las personas que él mismo presente como equipo de trabajo, toda la 
documentación que requieran consultar para realizar la revisión solicitada; 
 
f) Todos los elementos, aparatos y cédulas que se pongan al alcance de la parte 
interesada estarán a su disposición únicamente durante el tiempo que dure la diligencia 
y no podrán ser retirados de las instalaciones del lugar señalado, ni durante ni después 
de agotada la diligencia; 
 
g) Los elementos, documentos y aparatos que sean puestos al alcance de la parte 
interesada para los efectos de la diligencia, no podrán ser modificados ni alterados en 
ninguna forma, sólo podrán ser objeto de consulta y, en su caso, podrán ser separados 
o señalados con algún medio que no altere su contenido ni implique el agregado de 
marca alguna, y 
 
h) Las únicas funciones del personal del Instituto Estatal que esté presente durante la 
diligencia serán las de dar fe del acto, asentar en el acta respectiva, poner a disposición 
de la parte interesada todos los elementos, documentos, cédulas y aparatos, cuidar el 
orden y el acatamiento del acuerdo emitido. 
 
A partir del día y hora en que concluya la diligencia comenzará a correr, para la parte 
interesada, un nuevo plazo de veinticuatro horas a efecto de manifestar por escrito ante 
el Consejo General, se subsanen irregularidades u omisiones, para hacer aclaraciones 
en relación con el resultado de la revisión de la información efectuada por la autoridad 
a las cédulas de apoyo ciudadano que exhibió, o bien, para manifestar lo que a su 
derecho convenga. 
 
En el acuerdo que se dicte o al término de la diligencia se deberá hacer del conocimiento 
de la parte interesada el plazo con el que cuenta y el momento a partir del cual se 
computará para manifestar lo que su derecho convenga. 
 
El acuerdo que se dicte, conforme a lo establecido en los incisos anteriores, señalará 
fecha, lugar y hora, y demás particularidades para la celebración de la diligencia que se 
ordene, deberá ser notificado personalmente a la parte interesada cuando menos con 
veinticuatro horas de anticipación al día y hora programada para el inicio de la diligencia. 

 
Publicidad de ajustes 

15. Que a fin de publicitar lo acordado en el presente acuerdo, resulta pertinente 
publicar oportunamente este acuerdo respectivo y sus anexos en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato y un extracto del mismo en al menos 
un periódico de mayor circulación en la entidad y completo en el portal institucional. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 77, párrafos primero y 
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segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción II, 300 y 313 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se modifica el acuerdo CGIEEG/070/2017, a fin de determinar que los 
aspirantes a candidatos independientes podrán recabar el apoyo ciudadano 
mediante los formatos de cédulas de respaldo aprobados en el acuerdo 
CGIEEG/046/2017, de forma adicional al uso de la aplicación móvil para recabar el 
apoyo ciudadano. 
 
En razón de lo antes referido, resulta necesario que todos los aspirantes, en su 
escrito de manifestación agreguen una cuenta de correo electrónico de Gmail o una 
cuenta de Facebook, a fin de garantizar que puedan utilizar la aplicación móvil. 
 
SEGUNDO. Aquellos aspirantes que opten por utilizar las cédulas, adicionalmente 
a la aplicación móvil, deberán precisar ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 
al manifestar su intención, las razones de su decisión. 
 
TERCERO. Se derogan los lineamientos 46 y 47 para la verificación del porcentaje 
de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes a cargos de elección popular para el proceso electoral local 2017-
2018, y se modifican los lineamientos 1 y 4, para quedar de la manera siguiente: 
 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las instancias, plazos y 
procedimiento para recabar el apoyo ciudadano a través del uso de la aplicación 
móvil, la presentación ante la autoridad electoral, el procedimiento que se seguirá 
para verificar el porcentaje de apoyo presentado, el derecho de audiencia a las y los 
aspirantes, así como los criterios para no computar dicho apoyo. 
 
4. La utilización de la aplicación informática a que se refieren los presentes 
Lineamientos equivale a las cédulas de respaldo para acreditar contar con el apoyo 
ciudadano que exige la Ley a quienes aspiran a una candidatura independiente.  

 
CUARTO. Permanecen vigentes las cédulas aprobadas mediante el acuerdo 
CGIEEG/046/2017 como anexos 6 y 7, y se determina modificarlas, de conformidad 
con los anexos 1 y 2 del presente acuerdo, agregando una leyenda de protección 
de datos personales. 
 
QUINTO. Los aspirantes que decidan utilizar las cédulas físicas deberán presentar 
en formato Excel los datos contenidos en las cédulas de respaldo al Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, de conformidad con el anexo 3 del presente acuerdo. 
Asimismo, deberán presentar las cédulas físicas y las copias de las credenciales de 
cada uno de los ciudadanos que manifestaron el apoyo a la candidatura, en el 
mismo orden en que aparecen las y los ciudadanos en las cédulas de respaldo y en 
el archivo electrónico. 
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Finalmente, el periodo para la presentación de las cédulas será durante el periodo 
de recolección y dentro de los diez días naturales posteriores a la conclusión de la 
recolección del apoyo ciudadano. 
 
SEXTO. El procedimiento de verificación del apoyo ciudadano, recabado mediante 
las cédulas que forman parte del presente acuerdo, será el establecido en el artículo 
313 de la ley comicial local. 
 
SÉPTIMO. La garantía de audiencia para los apoyos captados mediante las 
cédulas, que forman parte del presente acuerdo, operará desde la etapa de 
obtención del apoyo ciudadano, en los términos del artículo 313 de la ley. 
 
La garantía de audiencia para los apoyos captados mediante el uso de la aplicación 
móvil será el establecido en los Lineamientos. 
 
OCTAVO. En caso de que una misma persona haya otorgado su apoyo a más de 
un aspirante al mismo cargo, tanto por cédula como por la aplicación móvil, se 
contabilizará la primera manifestación.  
 
A fin de determinar cuál fue la primera manifestación, se tomarán como referencia 
la fecha de presentación de las cédulas ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
y la plasmada en la aplicación móvil. 
 
NOVENO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto de la Vocalía Ejecutiva Local en el estado de Guanajuato, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
DÉCIMO. Publíquese este acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, y un extracto del acuerdo en al menos un 
periódico de mayor circulación en la entidad y completo en el portal institucional. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 



Anexo 1 
FOLIO: 0001 de 1000 

CÉDULA DE RESPALDO PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA OCUPAR 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL ____, DE GUANAJUATO. 

 
Instrucciones: Usar letra de molde; usar tinta negra o azul; utilizar un cuadro por letra o número; la firma deberá ser igual a la de la credencial de elector; anexar copia de la credencial de elector por ambos lados. 

 

Fecha: _____________ Aspirantes a candidaturas independientes: Diputación propietaria: __________________________; Diputación suplente: __________________________; 
 

Manifiesto libremente mi voluntad de apoyar de manera pacífica a los aspirantes referidos, para la obtención de su candidatura independiente a la Diputación por el principio de mayoría relativa 

del distrito electoral local ____, para el proceso electoral local 2017-2018. Asimismo, les autorizo a utilizar mis datos personales exclusivamente para los fines para los que fueron requeridos. 

Datos de las y los ciudadanos  

Núm. Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido Datos de la credencial para votar Firma 

1    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

2    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

3    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

4    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

5    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

6    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula OCR**              

7    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

8    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

 

* La clave de elector aparece en la credencial para votar, está conformada por 18 caracteres (letras y números). 

** El número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR), está conformado por 12 o 13 dígitos. 

Puede ponerse cualquiera de los dos, ya sea la clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR). 



Anexo 2 
FOLIO: 0001 de 1000 

CÉDULA DE RESPALDO PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ____________________________, GUANAJUATO. 

 

Instrucciones: Usar letra de molde; usar tinta negra o azul; utilizar un cuadro por letra o número; la firma deberá ser igual a la de la credencial de elector; anexar copia de la credencial de elector por ambos lados. 

 

Fecha: __________________ Aspirantes a las candidaturas independientes: Presidencia Municipal: __________________________________________________________________________; 
Sindicaturas propietarias: __________________________________________; Sindicaturas suplentes: ________________________________________________________________________; 
Regidurías propietarias: _______________________________________________________________________________________________________________________________________; 
Regidurías suplentes:_________________________________________________________________________________________________________________________________________. 
(Deberán estar la totalidad de aspirantes a las candidaturas, propietarias y suplentes).  
 

Manifiesto libremente mi voluntad de apoyar de manera pacífica a los aspirantes referidos, para la obtención de su candidatura independiente para integrar el ayuntamiento de __________, para 

el proceso electoral local 2017-2018. Asimismo, les autorizo a utilizar mis datos personales exclusivamente para los fines para los que fueron requeridos. 

Datos de las y los ciudadanos  

Núm. Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido Datos de la credencial para votar Firma 

1    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

2    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

3    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

4    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

5    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

6    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula OCR**              

7    Clave de 
elector * 

                   
 
Firmo en apoyo del (de la) aspirante 
señalado(a) en esta cédula 

OCR**              

OCR**              
 

* La clave de elector aparece en la credencial para votar, está conformada por 18 caracteres (letras y números). 

** El número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR), está conformado por 12 o 13 dígitos. 

Puede ponerse cualquiera de los dos, ya sea la clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR). 



Anexo 3

[Nombre], aspirante a la gubernatura o a la diputación o a integrar el ayuntamiento de:

Núm. Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido Clave de elector u OCR Folio de la página

1

2

3

4

5

6

7

…


	079
	Anexo 1 acuerdo CGIEEG-079-2017
	Anexo 2 acuerdo CGIEEG-079-2017
	Anexo 3 acuerdo CGIEEG-079-2017

